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Se consulta sl las cuotas de fraccionamiento que cuenlen con resolución
aprobatoria constituyen d6uda qus puodo ser compensada a solicitud de parle
con €l crédito por relenciones y/o percepc¡ones del lmpuesto General a las
Ventas no apl¡cado; y de ser asl, cuál serfa la fecha de coexistencia.

BASE LEGAL:

- Texto tJnico ordenado del Código Tributaño, aprobado por el Decreto
Supremo N.' 135-99-EF, publ¡cado el 19.8.1999 y normas modificatorias,
entre €lla9 el Decreto Legislativo N." 981(') (en adelante, TUO del Código
Tributario).

- Rosoluc¡ón de Superintendencia N.' 175-2007/SUNAT, normas para la
compensac¡ón a sol¡cilud de parts y la compensación de oficio, publ¡cada €l
'19.9.2007.

- Reglamento de aplazamiento y/o fracc¡onam¡ento de la deuda tributaria,
aprobado por la Besolución de Super¡ntendencia N.' 199-2004/SUNAT,
publ¡cada el 28.8.2004 y normas modificatorias.
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Para efecto d€ absolver la consulta formulada, se parte de la premisa qu€ la
mi6ma está orientada a determ¡nar s¡ Drocede la comp€nsación a solicitud de

de los créditos por conceplo de r€tenciones y/o p€rcepciones del lmpuesto
eral a las V€nlas (¡GV) no apl¡cados, contra las cuolas de un

nto que se €ncuentre v¡gsnte, concod¡do al amparo de lo dlspuesto
el artfculo 36'del TUo del Código Tributarlo.

Al respecto, cabe señalar lo siguiente:

1. De conformidad 'cori lo dispuesto por el artlculo 27" del TUO del código
Tr¡butario, Ia obllgac¡ón tributar¡a se extingue, entre otros medíos, por la
compensación.

Sobre el parlicular, el artfculo 40" d€l mismo TUO establece quo la deuda
tributaria podrá compensarso total o parcialmenle con los crédltos por
tributos, sanciones, intereses y otros conceplos pagados en exceso o
¡ndebidam€nte, que correspondan a polodos .no prescritos, que séán
admlnistrados por el mismo órgano administrador y cuya r€cauddclón
const¡tuya ¡ngreso de una misma ent¡dad.
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Agr€ga la norma que, a tal efecto, la compensación podrá realizarse, entre
otras modal¡dades, a soljcilud de parte, la misma que deberá ser efectuada
por la Admin¡strac¡ón Tr¡butaria, prev¡o cumpl¡mlento de los requisitos, torma,
oportun¡dad y condic¡ones que ésta señale. Asimismo, indica que para ello se
entiende por deuda tributar¡a matoria de compensación al tributo o multa
insolutos a la fecha de venclmienlo o de la comisión o, en su defeclo,
detección de la ¡nfracción, respectlvamente, o al saldo pendiente de pago de
la deuda tr¡butaria, según corresponda.

2. Ahora bien, mediante la Resoluc¡ón de SuDeriniendencia N." 175-
2007ISUNAT se han dictado las normas que regulan la Compensac¡ón a
Sol¡citud de Parte y la Compensación de Oficio.

Asf, conforme a lo señalado en el numeral 4 del arifculo 2. de la c¡tada
Resolución de Superintendsncla constituyen "Créd¡tos Materia de
Comp€nsación", los créditos por lributos intornos, multas del Código
Tdbutario e interoses, pagados 6n exc€so o indebidamente, que
corr€spondan a perlodos no proscritos, que sean adm¡n¡strados por SUNAT y
cuya recaudación constituya ¡ngreso de una misma entidad, ¡ncluído elcrédito
por retenc¡ones y/o percepc¡ones del lmpuesto General a las Ventas (IGV) no
apl¡cadas con €xcepción de las percepciones a que s€ retier€ la Segunda
D¡sposición Fina¡ del Decreto Leglslal¡vo N." 937 y normas mod¡ficatorias(2).
Añade que también forman parte del 'Crédito Materia de Compensación", d€
ser el caso, los ¡nter€ses a qu€ se refiere elartfculo 38" del Cód¡go Tr¡butario.

Por su parte, el numeral 5 del artfcu¡o 2'de la R€solución de
Superintendencia en mención establece que constituye "Deuda
Comp€nsable" eltr¡bulo Interno o multa insolutos a la fecha de vencimiento o
de la comisión o en su defecto, de la det€cc¡ón de la ¡nfracción,
respectivament€, o el saldo pendiente de pago de la deuda lrlbutaria por
dichos conceptos asf como los montos a los que s6 refiere el quinto párrafo
del artfculo 33' del Cód¡go Tr¡butar¡o. Adlcionalmenle, señala que tratándose
de anticipos o pagos a cuenla, una vez vencido el plazo de regularización o
d€terminada la obligación pr¡nc¡pal, constituyen "Deuda Compensable' los
intereses devengados a que se refiere €l segundo párrafo del artfculo 34" del
Cód¡go Tributario,o su saldo pend¡ente de pago, según cotresponda.

3. Tomando en cuenta lo antes expuesto, a efectos de establecer si procede la
componsación a so¡icitud de pa e ind¡cada en la consulta, resulla nec€sano
determinar si las cuotas de un traccionamionto que se €ncuentre vigente,
concedido al amparo de lo dispuesto en 6l artlculo 36'de¡ TUO del Códioo
Tributario, constiluyen "Deuda Compensable".

Al respecto, el artfculo 36" del TUO d€l Código Trib;t?rio señala que en casos
part¡culares, la Admin¡stración está tacultada a conced€r aplazam¡gnto y/o

' Norma qu€ regula la compoñsaclón y d€voluclón de las p€rcepclon$ ef€ctuadas a sujetos dsl Nusvo
Résimen Unico Slmplillcado (RUS).
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fraccionamiento para el pago de la deuda tr¡bularia(3) al deudor tributario que
lo solicite, con excepción de tributos r€tenidos o percibidos, slempre que
dicho deudor cumpia con los requérimientos o garantfas que aquélla
establazca med¡ante Resolución de Superintendenc¡a o norma de rango
sim¡¡ar, y con los requis¡tos detallados en el m¡smo. Agrega qu€ la
Administrac¡ón Tributaria deberá aplicar a la deuda materja ds aplazamiento
y/o lraccionam¡ento un interés que no será ¡nt€rior al ochenla por cienlo
(eO%¡ ni mayor a la tasa de ¡nterés moratorio a que se refiere el artfculo 33'
del TUO 6n mención.

En ese orden de ideas, el numeral 2.1 del artfculo 2" de la Resolución de
SuDer¡ntendenc¡a N." 199-2004/SUNAT establece que podrá ser maleria de
aplazami€nto y/o f racc¡onamiento:

a) La deuda tributaria admin¡slrada por la SUNAT, asf como la Contribución al
Fondo Nacional ds Vivienda (FONAVI).

b) La deuda tributaria generada por los tr¡butos d€rogados.

c) Los intereses correspond¡entes a los pagos a cuenta del lmpuesto a la
Benta o del lmpuesto Sel€ctivo al Consumo, una vez vencido €l plazo para
la regularizaclón de la d€clarac¡ón y pago del lmpuesto respect¡vo.

d) En los casos que s€ hubieran acumulado dos (2) o más cuotas de los
benef¡cios aprobados med¡ants Ley N." 27344 - Régimen Especlal de
Fracc¡onamiento Tributario - REFT, o el Decreto Legislat¡vo N.' 914 -
Sistema Especial de Actualización y Pago de Deudas Tributarias - SEAP,
o tres (3) o más cuotas del beneficio aprobado por la Ley N." 27681 - Ley
de Reáctivación a través del Sinceram¡ento de las deudas tributarias -
RESIT, vencidas y pendientes de pago, se podrán acoger las citadas
cuotas, o de €xistir, las órdenes do pago que las contengan y Ia orden de
pago por la totalidad de las cuotas por las que s€ hub¡eran dado por
vencidos los plazos.

En los casos a que s€ refiere 6l presente lileral el acogimiento a¡
aplazam¡ento y/o fracc¡onamiento deb€rá real¡zarse p9r la totalidad de las
cüotas y/u órdenes de pago que contengan las misinas. De 'existir una
orden de pago por la totalidad de las cuotas por las qus se hubisran dado
por vencidos los plazos, ésta también deberá ser ¡nclu¡da en la sollcitud de
aplazamiento y/o f racc¡onamiento.

4. Cabe indicar que una v€z solicitado el aplazam¡ento y/o fraccionam¡ento do la
deuda trlbubr¡a, la SUNAT, de conlormidad con Lo dispuesto por el numeral
17.1 y el inc¡so a) del numeral 17.3 del artlculo '[7' de la Resolución d€
Supeiintendencia tl.' tss-ZOO¿/sU¡l¡t, aprobará o denegará, m€d¡anté

3 El arlfculo 28'del TUO del Código Tributario ostablece qu€ la d€uda ¡ributarla 6stá consl¡tuida.por 6l
t bulo, las mutlas y 106 ¡rf6r€s€s, comprcndi€ndo 6sle Último conceplo €l ¡nl€ré€ morutoño por s¡ pago
árt"rp-¿neo ¿"li¡¡rro, el int€iés mbratorlo aplicab'e á las mullas y €l interés por aPlazami€nlo y/o
fracconam;enlo de paqo pr€visto 6n elartlculo 36'
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resolución expresa, el aplazamiento y/o traccionam¡ento sol¡citado(.);
debiendo indicarse en Ia misma, en caso de aprobación:

a) El detalle de la deuda materia de aplazamiento y/o fracc¡onamiento.

b) El porfodo de aplazamiento, en caso de haberse solic¡tado.

c) El número de cuotas, el monto de la primera y última cuota, asf como de
las cuotas constantes, con indicación de sus fechas de venc¡miento
resoectivamente.

d) La tasa de interés apl¡cable; asl como,

c) Las garantfas, debidamente constituidas a tavor de la SUNAT, de
corresponoer.

Adicionalmentg, es preclso tener en cuenta que de acuerdo con lo señalado
en el numeral 14 del artlculo 1' de la citada Resoluc¡ón d€ Superintendencia,
las "Cuotas constantes" son cuotas iguales durante el plazo por el que se
otorga el fraccionamiento, lormadas por los intereses del fraccionam¡ento
decrecientes y la amorlización creciente; con excepción do la primera y Ú¡tima
cuota. D¡chas cuotas se determinan d€ acuerdo a la sigu¡ente fórmula:

(1+ l ) "  *  i
c= ( - - - - - - - - - - - - - )  *  D

( 1 + r ) ' -  I

Donde:

C: Cuota constant€
D: Deuda Tributaria materia de ap¡azamlento y/o fracc¡onamiento,
i: lnterés mensual de fraccionamiento; 80olo TIM
n: Número de meses del tracc¡onamiento

As¡mismo, el numeral 15 del artfculo 1'de la Resoluc¡ón de Superintendenc¡a
en mención, define a la "Primera cuola" como la cuota conslante más los
int€r€ses diarios'del fracc¡onamiento generados por la deuda acogida desde
el dfa s¡guiente de la fecha de aprobación del fracc¡onamiento, hasla el último
dfa hábil del m€s en que se aprueba; en lanto que el num€ral 16 de dicho
artfculo señala que la "Ullima cuota' €s aquella que cancela el saldo del
fraccionamiento.

5. Como se puede aprec¡ar de las normas antes glosadas, aprobado el
lraccionamiento, ind€pondientemente do s¡ se acog¡ó un tributo, una multa o
varlos tributos y/o multas o incluso las cuotas de los beneficios a qus se
refiere el inciso d) del numeral 2.1 del artlculo 2' do la Resolución de

' 0€p6ndiendo de qu€ s€ cumplan o no lo€ requi€¡tos a que so rolisrs sl anfculo 8' de la BosoluciÓn ds
Supsrlnt€nd€ncla N.' 199-2004/SUNAT.
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Superintendencia N.'199-2004/SUNAT(5-), la deuda acogida es divldida en
cuotas mensuales por el plazo solic¡tado("), determinándose las mismas en la
forma detallada lfneas arriba; por tanlo, cada cuota está conformada por una
parte de la deuda tributaria acogida más los ¡ntereses respect¡vos
correspondientes al fraccionamiento otorgado, Ios cuales, a tenor de lo
dispuesto por el artfculo 28' d€l TUO del Código Tribulario, también
constituyen deuda tributaria.

En tal sentido, teniendo en cuenta que el importe contenido en cada una de
las cuotas en mención constituye dgldg-Uibulg¡q que corrosponde a los
conceptos considerados "Deuda Compensable" por el artfculo 40" del TUo
del Código Tr¡butario y el numeral 5 del artfculo 2" de la Resolución de
Superintendencia N." 17$2007SUNAT, y qu€ el fracclonam¡ento otorgado es
simplemente una facilidad dada por la Adm¡n¡strac¡ón, a solicitud d€l deudor
tributar¡o, para el pago de la deuda lributar¡a('); prooede la compensac¡Ón a
solicitud de part€ de los créditos por retenciones y/o percepciones del IGV no
aplicados con las cuotas de un fracc¡onamiento vigente, concedido al amparo
de lo dispuesto en el artfculo 36" delTUO del código Tributario.

6. Ahora bien, el artfculo 40' del TUO del Código Tr¡butario señala en su
segundo párralo que la compensac¡ón a solicitud de parte, surt¡rá efecto en la
fecha en que la dsuda tributarja y los créditos Íespectivos coex¡stan y hasta el
agotamiento de estos últ¡mos. Asim¡smo, dicho arlículo establece en su
penúltimo párralo que al momento d€ la coexistencia, sl el créd¡to provieno de
pagos en exceso o indebidos, y es anterior a la deuda tributaria materia de
compensación, se ¡mputará conlra ésta en primer lugar, el interés al que se
refiere el artfculo 38" det TUO del Código Tributario y luego el monlo del
créd¡to.

En lo que respecta al créd¡to a compensar, obtenido por concepto de las
retenc¡on€s y/o percepciones del IGV no apllcadas, el inciso b) del numeral 1
de la Déc¡mo Segunda Disposlclón Complementaria Final del Decrsto
Legislatlvo N.'981 dispone que sin psrjujcio de lo señalado en el artfculo 40'
deiTUO del Código Tributarlo, para efecto de determinar el momento en el
cual coexisten la deuda tr¡butaria y dicho crédito, se entenderá que éste ha
sldo g€n€rado, tfatándose de la compensación a solic¡tud do parie, en la
fecha-de presenlación o de vencimi€nto de la d€claraclói mensual del último

s Las cuales eEtán conformadas por los tributos y/o mllltas acogido€ a dichos benerlcios y los lr'lores€s

d De acuerdo a lo dispuesto por €l ¡nciso a) d€l artlculo 4" do la Rssoluc¡ón do Superlnt€nd€ncia N.' 199-
2004,/SUNAT. la d€úda tribüa a podrá s€r matoria dB traccjonamiento hásta set€nta y dos (72) mosss.

'Talcomo s€ ha soñalado en sl InJoimo N.' O9&2002'SUNAT/Koooo0' elcual s€ €ncu€ntra cd$do en Ia
páglna w€b de la SUNAT (wwwslnat.gob.pe), €l acoglml6nlo a los bsn€llc¡oE d€ lracciommi€nto, no
produc6 la novación do la deuda tnbutarla mstsla de acoglml€nto, loda vsz qu6 la obllgaclon do psgár lá
¡éudá lflbuta a slmol€mBnts s€rá cumor¡('a medianl€ lá canc€tación do lss cuoias d€l tráccionamleñlo' lo
qu€ en modo algunó h convierts sn una obligación dlsthta

si bisn dicho Informé eslá refe do a tos ben€fic¡o€ rcgulados en la Ley N " 25381' el D€cr€lo Ley N."
25858 y el o€creto Legislat¡vo N." 848, conslderamos que el cÍterio contenldo on €l mlsmo r€$uÍá de
aplicacón a los lraccion;ml€nto€ concedldos alamparo detarlfcllo 36" delTuO del Códlgo frlbutario



perfodo tributario venc¡do a la fecha de presentación de ¡a so¡ic¡tud d6
compensación, lo que ocurra primero, y en cuya declaración conste el saldo
acumulado no aplicado de retenciones y/o percepc¡ones.

De otro lado, para etectos de establecer el momento que se debe tomar como
referencia para la compensación de las cuotas ds un lraccionamiento v¡gente,
conced¡do al amparo de lo dispuesto en el artfculo 36" del TUO del Código
Tributario, debe tenerse presente - como se ind¡cara lfneas arr¡ba - que dicho
fracc¡onam¡ento const¡tuye una facil¡dad de pago otorgada por la
Administración para la cancelación de la deuda tributar¡a acogjda; por tanto,
al hab€rse otorgado d¡cho benef¡c¡o, su exigibil¡dad ya no será la orig¡nal s¡no
oue para delerm¡nar la misma se deb6rá tomar en cuenta las fechas de
venc¡m¡ento que se establezcan para el pago de cada unas de las cuotas del
f raccionam¡enlo en menc¡ón,

En ese sent¡do, la f€cha de coexistenc¡a será aquella en que concurran la
cuota del traccionamiento, cuyo vencimiento se haya produc¡do y que se
quiere comp€nsar, y el saldo acumulado no aplicado de las retenciones y/o
percepciones del IGV conten¡do en la declaración mensual de¡ últ¡mo perfodo
tr¡butario venc¡do a la fecha de presentación de la sol¡c¡tud de compensación
respect¡va.

CONCLUSIONES!

1 .
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CÓOIGO TFIBUTAFIO - Compsnsacióo

Procede la compensación a solicitud de parte de los créditos por retenciones
y/o percepciones del IGV no aplicados, con las cuotas de un fraccionam¡ento
v¡gente, concedido al amparo de lo dispuesto en el artfculo 36" del TUo del
Código Tr¡butario.

Para electo de la compensación a que se refiere el numeral precedente, la
fecha de coex¡stenc¡a será aquella en qug concurran la cuota del
fraccionam¡ento, cuyo v€nc¡miento se haya producido y que se qu¡ere
compensar, y el saldo acumulado no apl¡cado de las retenciones y/o
percepc¡ones del IGV contenido en la d€claración mensual del último perfodo
tr¡butar¡o vencido a la techa de presentac¡ón de la solicitud de compensación
respect¡va.
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